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Las personas que realizaron esté protocolo declaran que no tienen ningún conflicto respecto a 
la elaboración del mismo. 
 

INTRODUCCION 
 

 
La calidad de vida se refleja en una empresa libre de plagas, lo cual involucra controlar 

agentes contaminantes como ratas, ratones, cucarachas, hormigas, zancudos, moscas, etc. 

Cada área tiene condiciones propias que favorecen la presencia de dichas plagas por lo tanto 

el manejo integrado debe involucrar la combinación de técnicas y métodos que garanticen la 

erradicación y prevención de infestación de plagas. 

 

DEFINICION 
 

Establecer los pasos a seguir para el manejo y control de plagas y roedores de la E.S.E. Red 

Salud Armenia, para evitar la contaminación de todos los insumos y áreas de la institución. 

 

OBJETIVOS 
 

Establecer los pasos a seguir para el manejo y control de plagas y roedores de la E.S.E. Red 

Salud Armenia, para evitar la contaminación de todos los insumos y áreas de la institución. 

 

AMBITO DE APLICACIÓN 
 

 
Las disposiciones establecidas en el presente protocolo son de obligatorio cumplimiento por 
parte de la Institución en todos los servicios de la Unidad Intermedia del Sur y sus centros de 
salud. 
 

POBLACION OBJETO 
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Todos los funcionarios que laboran en estos servicios. 
 
 

PERSONAL QUE INTERVIENE 
 

 

 Personal de bienes y servicios (coordinadora) 

 Personal externo contratado  

MATERIALES Y EQUIPO 
 

 

INDICACIONES   
 

 
Las dadas por la empresa contratada según plaguicidas utilizados  
 

PROCEDIMIENTO 
 

Los proveedores de Servicio de control de plagas y roedores de la E.S.E. Red Salud Armenia, 

deberán realizar el control teniendo en cuenta el Decreto 1843 de 1991, Artículos 103, 104 y 

105 uso y manejo de plaguicidas; las sustancias a utilizar en todos los casos deben ser 

conocidas y aprobadas por los clientes.  

 

Se debe realizar un control periódico de plagas, de acuerdo con el cronograma establecido 

para tal fin, “cronograma para el manejo integrado de plagas y roedores”; con una frecuencia 

trimestral o la indicada por la empresa que realice el control de plagas que no puede ser 

mayor a 6 meses, cronograma que deberá ser entregado al área de bienes y servicios a fin de 

realizar la socialización interna de la prestación del servicio. 

 

El servicio de control de insectos y roedores estará avalado por  personal de los servicios o 

centros de salud en que se realice la visita como constancia de la misma, el personal operario 

asignado en cada área centro de salud realizará el acompañamiento al personal encargado de 
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realizar aspersión en sitios focalizados (cuarto de residuos, alcantarillas, sifones, entre otros) o 

aplicación de gel. 

   

El proceso de realizar el control, fumigación y valoración de insectos y roedores, en las fechas 

establecidas o cuando se requiera, corresponde al líder área de bienes y servicios.  

  

La Gerente de la entidad designará un interventor quien realizara el acompañamiento al 

proveedor en su cumplimiento del objeto contractual y el recorrido por las áreas y/o Centros 

de salud, lo realiza el personal operario. Esta misma estará verificando la adecuada ejecución 

de  

 

DESCRIPCIÓN 

 

1. De acuerdo con el cronograma para el control de plagas y roedores, se deben programar 

las visitas de la empresa encargada de realizar el control. 

2. Recibir la visita de la empresa encargada de acuerdo a la programación. 

3. La ejecución que hace la empresa prestadora del servicio para tratamiento de control de 

plagas para nuestras instalaciones es la siguiente: 

 

 Realización del tratamiento: comprende la aplicación de las técnicas más 

apropiadas para atender las necesidades de las instalaciones del cliente, el técnico 

aplicará los productos necesarios de acuerdo al tipo de plaga e instalación, 

observando el cumplimiento medidas de seguridad contempladas en el protocolo de 

seguridad de la respectiva empresa. 

 

 Entrega del servicio a satisfacción del cliente: una vez cubiertas todas las 

necesidades y expectativas del cliente con respecto al control de plagas el técnico 

procede a entregar el servicio, verificando nuevamente el cuidado de la propiedad del 

cliente, diligenciando el informe de servicio con las respectivas recomendaciones. 

 

 Seguimiento: es muy importante el poder asegurar la calidad de cada tratamiento 

que realiza el técnico, por tanto, una vez ejecutado el servicio inicia las actividades 
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tendientes a optimizar la capacidad de respuesta, se estudian cuidadosamente los 

informes que elaboran los técnicos.  

EDUCACION AL USUARIO Y SU FAMILIA 
 

  
No aplica. 
 

BIBLIOGRAFIA 
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 Cronograma de Fumigaciones  

 Certificados de fumigaciones por año  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


